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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

  
 
 

 

RADICACIÓN 88001-4003-001-2024-00062-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADO Angie Melanie Hawkins Rodríguez 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con la demanda ejecutiva de la referencia, que venció el 
término concedido a la parte demandante, a través de su apoderado judicial para subsanar los 
defectos de que adolece la demanda, lapso durante el cual la parte demandante guardó silencio. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
 

 
 

 
SHAERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 
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